
 
XVII Convenio Colectivo 

 

   Hoy día 27 de noviembre, ha tenido lugar la reunión de la Comisión 
Negociadora del XVII Convenio Colectivo, en la que se ha acordado con la 
dirección de la empresa, incorporar el Acuerdo Horizonte 2.020’s que 
promovió, negoció, y firmó UGT, una vez fue refrendado por la 
plantilla. Y todo pese a los fenómenos/visionarios de siempre,   
que ahora 10 años después de ser votado por la plantilla,               
dan por bueno un calendario con tres semanas en verano.  
 

   Todo un mérito que hay que reconocerles, el acuerdo tendrá más 
valor cada día que pase, y es que el último anuncio de General Motors 
de cerrar 9 fábricas no puede dejar a nadie indiferente. 
 

   Desde UGT, recordamos a todos nuestros afiliados y afiliadas que aún 
no lo hayan hecho, que rellenen el formulario de inscripción al Plan de 
Previsión para la Jubilación con fecha 1 de enero y se lo hagan 
llegar a su delegado para su tramitación, puesto que, a partir de esa 
fecha, en la que entra en vigor en todos sus términos el Acuerdo Horizonte 
2.020’s, la empresa comenzará a aportar el 1%, a la vez que nuestros 
salarios se verán incrementados un 2,5%.  
 

   Desde UGT, vamos a centrar todos nuestros esfuerzos en los próximos 
seis meses del año 2.019, que sin duda van a ser algo más que cruciales 
para nuestro futuro laboral, y será un punto de inflexión para muchos 
años. Lo debatiremos en una próxima Asamblea el 12 de enero de 
2019.                                                
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